
NÜM, 284.~SABAD0 6 DE SEPTIEMBRE DE 1890.

DE LA

ÿaa^iQSîa as aâaaaaii
lia» leye» obligará»» en la Fenineula, isla» Baleare» yCa^ 

^aria» à ht ceinte dia» de ta pronwlgaeiôn, ai en ella» no le 
*̂*pn»iere  otra cosa.

• Toribio del Campillo, que ocupa el 
Primer lugar entre los de la clase infe- 
^*0f inmediata.

E>ado en San Sebastián áveintinueve 
® Agosto de míI ochocientos noventa.

Mamia Ceistina.—El Ministro deFo- 
®ñto, Santo» de hasa.

Va cante una plaza de Jefe de pri- 

grado an el Cuerpo facultativo de 
chiveros, Biblioteoarios y Anticua

rios;
®n nombre de Mi Augusto Hijo el 

®^ D. Alfonso XIII, y como Reina 
^®1 Reino,

jj 6»go en nombrar para la misma á 
• Mariano Catalina y Cobo, que ocupa 
Segundo lugar entre los de la clase 

‘^rior inmediata.
de A^^^ *” ^^^ Sebastián á veintinuve 
^ gosto de mil ochocientos noven- 

Mama Ceistina.—El Ministro de 
®*®ento, Santos de Jtasa.

REAL ÓRDEN

Il»o. Sr.: g. M. el Rey (Q. D. G.), y 

^ SQ nombre la Reina Regente del
**^0t ha tenido á bien disponer que

& entiende hedía la protnedgaeión el día en jM termine la 
*nerei6n de la ley en la Gachtí oficial.

(Art. 1.’ DDL Cí*DIOO  CIVIL vigente).

arSCRIdÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un moa, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un ato, 83.
pDSHA DR Córdoba: Un mes, A pesetas.—Trimestre, 11,3&.—Seis 

meses, 22,60.—Un aflo, 46.
Número suelto, So cénts, de peseta.

SB PUBLICA TODOS LOS LUs, KZCBPTO LOS DOItUiaOS

Latheje», órdenet y anunoiot que ta manden puMioar n 

loa Bolktimes Oficjalbs te han de remitir al defe palítieo 
reapeetieo, por cuyo oonducto »e potar in á lo» editare» de lot 
mencionado» peribdieo». (Obdkkbs db 2d« Abril, db 8 i21 

DB OOTÜBRB DR 1864.)

^i'BsIdencia del Consejo de Ministros.

(Saeeta dal día 6.)

SS. MM. el Rby y la Reina Regente 
(Q- D. G.) y Augusta Real Familia, 

“ontinúan en San Sebastián sin nove- 
^sd en sa importante salud.

Ministerio de Fomenta

REALES DECRETOS 

Vacante una plaza de Jefe de primer 
8yado en el Cuerpo facultativo de Ar- 
“iveros, Biblioteoarios y Anticuarios; 
Eu nombre de Mi Augusto Hijo el 
®^ D. Alfonso SIU, y como Reina 

Agente del Reino, 
j^^®ñgo en nombrar para la misma á 

la cátedra de Derecho politico y admi
nistrativo, vacante en la Universidad 
de Granada, oaya provisión correspon
de al turno de conoarao, se anuncia 
antea á traslación, según previene la 
legislaoión vigente.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años, San Se 
bastían 23 de Agosto de 1890.—isasa.

Sr. Director general de Instrnooíón 
pública.

Ministerio de Estado

REAL DECRETO

Queriendo dar una señalada prueba 
de mi Real aprecio á D. Eduardo Ro
jas y Alonso, Conde de Montarco, Se
nador del Reino; y á D,Antolín Mones
cillo y Viso, Cardenal Arzobispo de 
Valencia:

De acnerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rev D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en oonoederles la Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden de Car
los IU, en las vacantes producidas por 
fallecimiento de los Sres. D. José Abas
cal y Carredano, D. Claudio Moyano, 
D. Antonio Marcilla de Teruel, Duque 
de Moctezuma,y D. Manuel Salamanca 
y Negrete.

Dado en San Sebastián á veintidós de 
Agusto de mil ochocientos noventa.— 
MariaCbi9tina.—El Ministro de Esta
do, Carlos 0 Donell.

Ministerio de la Guerra

REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por 
el Coronel de Infantería D. Francisco 
Tangís deCastro Figueroa, y con arre-

g[oá lodispaesto en la ley de 8 de Mayo 

último;
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Ret D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en concedería el ingreso en la 
Sección de reserva del Estado Mayor 
General del Ejército con el empleo de 
General de Brigada.

Dado en San Sebastián á primero de 
Septiembre de mil ochocientos noventa.
—-Mabia Oeibtina.—El Ministro de la 
Guerra, Marcelo de Ajeárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rev D, Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor ge
neral de Guerra al Intendente de Ejér
cito D. Antonio Torta y de Solans, 
actual Vieepresidente de la Junta fa
cultativa de Administración militar.

Dado en San Sebastián á primero de 
Septiembre de mil ochocientos noven ta- 
—Masía Ceistina.—E Ministro de la 
Guerra, Marcelo de AicArraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Rey D. Alfonso XIU, y corno Reina 

Regen ,6 del Reino,

V engo en nombrar Vicepresidente de 

la Junta facultativa de Administración 

militar al Intendente de Ejército don 

Alejandro de Silva y Collá», que actu- 

mente desempeña el cargo de Interven

tor general de Guerra.

Dado en San Sebastián á primero de 

Septiembre de mil ochocientos noventa.

— Mabia Oeibtina.—El Ministro de la 

Guerra, Marcelo de Aicárraga.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Oircalar número 3.33$,

En el sitio denominado las Ortegas, 
término de Encinas Realea, se le han 
extraviado á don Cristóbal Medina La
brador, el 27 del actual, los caballerías 
que á continuación se expresan. En su 
virtud, encargo á los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia. Guar
dia civil, vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan á la 
busca de citadas caballerías, y caso de 
ser habidas las pondrán, eon las perso
nas en cuyo poder se encuentren, á 
disposición del Juzgado respective, si 
no hiciesen constar en el acto su legí
tima procedencia.

Córdoba 3 de Septiembre de 1890.— 
El Gobernador, Antonie Castañón,

Señas de las caballería».

Una mola mediana, negra, seis años, 
pupila de los ojos blanca y niña negra, 
alzada un dedo sobre la marca y sin 
hierro.

Un malo negro, ocho años, an dedo 
sobre la marca, herrado en el anca ú- 
qaierda con una A, y M. dentro de 
un b.

Un potro capón, castaño, lucero, be
be en blanco, de treinta meses, siete 
cuartas y sin hierro.

Circular núm. 3,337.

El 29 del mes próximo pasado 
fueron robadas en el sitio denominado 
las Monjas, término de Hornachuelos, 
las caballerías que á oontinaaoión se 
expresan, de la propiedad d e D. Rafael 
Vizcaya, vecino de Posadas. En su vir
tud, encargo á los Sres. Alcaldes de los 
paeblos de esta provincia, Guardia oi
vil, vigilanota y demás dependiente»

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINO] A DE CORDOBA

de mi autoridad, procedan á la busca 
de citadas cabañerías, y caso de ser ha
bidas las pondrán, coa las personas en 
cuyo poder se encuentren, á disposición 
del juzgado, si no hiciesen constar en 
el acto su legítima procedencia,

Córdoba 2 de Septiembre de 1890.— 
El Gobernador, Aníonío Cattañón.

Señas de las caballerías.

Dos mulos, nao mohino,de seis afios, 
y otro pardo, ambos medianos y con el 
aparejo; el primero tiene una mano las
timada de un carro.

Diputación provincial de Córdoba

Núm. 2.023,

Extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial ea’sns sesiones cele
bradas en los días 8, 18, 22 y 29 de Julio 
de 1890, al oenparse de asuntos de quintas

Sesión dél dia 8 de JiiUo de 1890

Presidencia del Sr. Conde de Hust
Señores que asistieron:
if millo, Viguera, Sánchez Guerra, 

Velasco, Viñas y Matilla da la Puente, 
Leída y aprobada el acta de Is ante

rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplaeo de 1890
Declarar sorteables á los mozos nú

meros B5 de Hinojosa; 44, 67, 86 y 107 
de Lucena, y 128 de Priego; pendien
tes de folio definitivo al 14 de Aguilar 
y 20 de Pozoblanco; exceptuados tem
poralmente del servicio activo ordina
rio por razones de íamilia, al 57 de 
Fuente Obejuna, 6 de Priego, 14 de 
Villaralto, 1.’ deVíllanueva del Duque, 
y 196 de Lucena; prófugos al 23, 30 y 
40 de Posadas, y excluidos totalmente 
del servicio militar por inutilidad fí
sica, al 64 de Córdoba, y temporalmen
te por igual concepto al 146 de Lucena.

Revisión de 1889

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 18 de Belalcázar, 5 de Doña 
Mencia, 4 de Encinas Reales y 36 de 
Lucena; pendientes de fallo definitivo 
al 136 de Córdoba y 28 de Espejo; ex
ceptuados temporalmente del servicio 
activo ordinario por razones de familia, 
al 46 y 114 do Aguilar, 91 de Belmez, 
12 y 24 de Adamuz, 94 da Castro del 
Rio,-11 da Pozoblanco y 29 de Palma 
del Rio, y excluidos temporalmente del 
servicio militar, por corto de talla al l.’ 
de Adamuz, y por inutilidad física al 
37 de Lucena,

Devolver favorabiemente informada 
al Sr. Gobernador civil una instancia 
en la que José Malagón Cano, solicita 
de S. M, la Rbina Regente, le conceda 
la gracia especial de la redención del 
mozo José Malagón López, hijo del 
recurrente.

Revisión de 1888
Declarar sorteables á los mozos nú-- 

meros 47 y 75 de Castro del Río y 79 
de Cabra; pendientes de fallo definitivo 
al 100 de Aguilar, 68 de Pozoblanco y

130 de Córdoba; exceptuado temporal
mente del servicio activo ordinario por 
razones de familia, al 15 de Adamuz, y 
excluido temporalmente del servicio 
militar por corto de talla, al 21 del 
mismo pueblo.

Revisión de 1887

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 214 de Córdoba, 44 de Montoro, 
6 de Montalbán y 134 de Priego; excep
tuados temporalmente del servicio ac
tivo ordinario por razones de familia, al 
168 de Córdoba y 83 do Lucena, y ex 
cluídos totalmente del servicio militar 
por inutilidad física al 27 y 224 de Cór
doba.

Reempdaso de 1880
Devolver negativamente informada 

Í al Sr. Gobernador civil una instancia 
i que D. Joaquín Luque Anaelvi, dirige 
i al Exorno. Sr. Ministro de la Goberna- 
! ción, solicitando se le devuelvan las 
j dos mil pesetas conque redímióla suer- 
í te de su hijo Joaquín Luque Ramírez, 
i alistado en la ciudad de Montilla.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la C. P.—El Secretario, Angel Ma
ria Castiñeira.

Sesión dél dia 18 de Julio de 1890

Presidencia del Sr. Conde de Hust

Sros, que asistieron:
Murillo, Viguera, Escamilla, Sánchez 

Guerra, Velasco, Matilla de la Puente 
y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, 36 procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplaso de 1890
Declarar pendiente de fallo definitivo 

al mozo número 167 de Lucena; excep
tuados temporalmente del servicio ac
tivo ordinario por razones de familia, 
al 14 de Torrecampo, 6 de Aguilar, 18 
de Belalcázar, 44 de Cabra, 28 de Ca
ñete de las Torres, 7 de Hornachuelos, 
8de Hinojosa y 20 de Pozoblanco; y 
excluidos totalmente del servicio mili
tar por inutilidad física al 68 de Rute, 
y temporalmente por igual concepto al 
133 de Lucena.

Revisión de 1889

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 13 de Hornachuelos, 64 de Pozo- 
blanco y 28 del Viao; pendientes de 
fallo definitivo al 27 de Hinojosa, 26 de 
Priego y 17 del Viso; exoaptuados tem
poralmente del servicio activo ordina
rio por razones de familia, al 30 de 
Almedinilla, 2 de Palma del Río, 3, 6, 
7, 12,16,16, 21, 30, 31 y 33 del Viso; y 
excluidos temporalmente del servicio 
militar por inutilidad física al 135 de 
Córdoba y 86 da Castro del Río, y total
mente por igual conoepto ai 28 de Es
pejo.

Revisión de 1888
Declarar sorteables á los mozos nú

meros 7 de Hornachuelos y 19 de Be
lalcázar; pendiente de fallo definitivo 
al 100 de Aguilar; exceptuados tempo
ralmente del servicio activo ordinario 
por razones de familia, al 19 de Carca- 
buey, 68 y 40 de Pozoblanco, 18 y 27 

fiel Viso; y excluidos temporalmente 
del servicio militar poriuutilidad física 
al60 de Puente Genil, y totalmente por 
hallarse cumpliendo condena al 348 de 
Córdoba.

Revisión de 1887
Declarar sorteables á los mozos nú

meros 36 de Bujalance, 83 de Castro 
del Río, 65 de Pozoblanco,lOSde Rute; 
exceptuados temporalmente del servi
cio activo ordinario por razones de 
familia, al 131 de Lucena, 13 de Bena
mejí y 4 de Valenzuela; y excluido to
talmente del servicio militar por inuti
lidad física al 211 de Córdoba.

Conminar con la multa de 25 pesetas 
al Alcalde de Espiel, quese leexijiráen 
la forma prevenida, si en el preciso tér
mino de 3.® día no remite los documen
tos que se le tienen reclamados concer
nientes á los mozos Andrés Gastelo y 
Mareeliao Gómez Aranda.

Con lo qua terminó la sesión,—P. A. 
delà 0. P.—El Secretario, Angel Ma
rla Castiñeira.

Sesión dal dia 33 de Julio de 1890

Presidencia del Sr. Conde de Hust

Srea. que asistieron:
Viguera, Murillo, Sánchez Guerra, 

E8oamilIa,Velasoo, Matilla de la Puen
te y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplaeo de 1890
Declarar exceptuados temporalmente 

del servicio activo ordinario por razo
nes de familia al mozo número 1.® de 
Belalcázar; prófugo al 36 de Lucena, 
denunciado por Antonio Muriel Cór
doba, alistado con el número 18 en el 
Ayuntamiento de Cabra, y aplicar á 
este los beneficios que le concede el 
artículo 100 de la ley, en armonía con 
el 31 de la misma.

Revisión le 1889
Declarar exceptuado temporalmente 

del servicio activo ordinario por razones 
de familia, al mozo número 9 de Cañe
te de las Torres, y prófugo al 63 de 
Belmáz.

Revisión de 1888
Declarar exceptuados temporalmen

te del servicio activo ordinario por 
razones de familia á los mozos números 
16 de Villanueva del Rey, 33 de Hino
josa, 43 de Posadas y 1,® de Torrecam
po; y excluido temporalmente del ser
vicio militar por inutilidad física al 
130 de Córdoba.

Revisión de 1887
Declarar exceptuado temporalmente 

del servicio activo ordinario por razo
nes de familia, al mozo número 67 de 
Córdoba.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la C. P.—El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Sesión del día 39 de Julio de 1890 
Presidenoia del Sr. Conde de Hust.

Srea. que asistieron:
Sánchez Guerra, Escamilla, Vigue

ra, Murillo, Velasco, Matilla de la Puen
te, y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma;

Reemplaeo de 1890
Declarar exceptuados temporalmen

te del servicio activo ordinario por ra
zones de familia, al 14 de Aguilar, 20 
de Almedinilla, 14 de Fuente Obejuna 
y 22 de Posadas.

Revisión de 1389
Declarar sorteable al mozo número 

74 de Aguilar.

Revisión de 1887
Declarar sorteable al mozo número 

30 de Bujalanoe, y excluidos totalmen
te dul Bervioio militar por inutilidad 
física al 20 y 93 de Castro del Río.

Con lo que terminó la sesión. —P- ^‘ 
delà 0. P.—El Secretario, Angel Ma
ría Oastiñeira.

Junta provincial de instrucción pública . 
de Cordoba.

Núm. 2.114.

Extracta de los acuerdos tonindoe por l* 
Junta en la sesión del día 18 de Agosto da 
1890, presidida por el limo. Sr. Gobera®' 
dos civil D. Antonio Castañón y Faér
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Quedar enterada de que cobradas 

por el cajero 2286 pesetas 46 céntimCSi 
importe de los intereses de las ítisorip' 
oíones del 80 por 100 de propios de 1°® 
pueblos de Puente Palmera, Montenia' 
yor y Santaella, aplicados á primera 
enseñanza, se expidieron los oportuno® 
cargaremes y se comunicó á loe Alea^* 
des de dichos pueblos, para que reçoit® 
las respectivas cartas de pago y un eO' 
brante el de Santaella de pts. 94, 21- 
De que ea el arqueo ordinario, efectua
do en la caja especial de primera en*8- 
ñanza el dia 8 del presente mes, resulté 
existente la cantidad de pts. 12.490*1®'

De que, consiguiente á lo que inte
resa en exh orto el Juez Municipal de 
Linares de la Sierra, se ordenó al ha
bilitado retuviese la cuarta parte del 
sueldo á la Maestra de la primera ®®' 
cuela de niñas de Villanueva de Cór* 
doba, hasta completar la cantidad de 
266 pts. 36 cts.

De haber remitido á las respectivas 
Juntas de Instrucoión pública los docu
mentos que acreditan la fecha en q®® 
86 entregó á D. Joaquín Canalejo 1® 
orden de su nombramiento de Maeal'^® 
Je la escuela de Motares (Sevilla) y ^ 
D.* Teresa Pedrosa la de auxiliar da I® 
de niñas de Rota (Cádiz).

De que la Junta Central de derechos 
pasivos del Magisterio de primera en* 
señaaza, participa el recibo de un f®^' 
guardo de trasferencia por valor de 
pts. 264’66, y deque se acusó recibo é 
Ia misma Junte del talón que remitid
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^•313*33 pta., para pago de an Maes
to i'ibilado.

po que se trasladó ai Auxiliar de la 
pninera escuela olemeutal de Lacena 
’»18 orden del Rectorado, resolviendo 
Í^e para disfrutar legal mente el sueldo 
’^9 825 pts. quels corresponde por el úl- 
1'010Censo, ha de presentarseá practicar 
®J9rcioio8 de mejora de dotación en las 
P^úxímas oposiciones que deben cele- 
’'•ne en Sevilla.

^e que el Alcalde da Montoro 
®0U8a el recibo del certificado de una 
'‘Ha de pago por obligaciones de pri- 
®9ra eusefianza que ee le remitió.

^0 que se mandaron á la Junta Oen- 
^’^ de Derechos pasivos Ias diligenoiae 
’’’'’Kiuales de notificación y entrega del 
®®ftificado de clasificación al Maestro 
i'^tilado D. Pablo Martín Lozano.

^0 que con favorable informe, se 
’"rsarou al Rectorado los expedientes 
*‘ Auxiliar de la segunda esouela de 

J’*Úos da Lacena, y de los Maestros de 
primera y segunda elemental de 

®8tro del Río, en solicitud do que se 
®®QC8da á sus destinos el aumento de 
^®ldo que lag corresponde según el 

^'010 Censo de población.
^0 que varios Maestros participan el 

^’”»0 donde han trasladado su residen- 
®** durante las actuales vacaciones.
,^0 haberse pasado al cajero las rela- 

^^0068 de cargo que han de constituir 
"’’«uta general da los fondos de pri- 

^®^* enseñanza, correspondiente al 
^•ríodo ordinario del ejercicio econó- 
”‘«0 de 1889 4 1890.

^0 que se devolvieron aprobados los 
^’’“0» puestos de material de las Escue- 
ij® públicas de esta capitrJ, correspon- 

®»tea al presente año económico, dís- 
’»0ndo reclamar de nuevo los que 
. ®» y unir para sus efectos al de la 

^’fUera escuela de Palma del Río, el
de una partida consignada en él 

^6 haberse recibido los estados de 
^ ’’S’gnaciones de primera enseñanza 

actual ejercicio de Aguilar y Bena- 
j Jl acordando prevenir al Alcalde de 
* Rambla devuelva el de aquellas ea- 

^^ ®ma con la conformidad de los Maea- 
« ®’ y acceder á lo que interesa el de 
jj^. ’'9 de que 86 satisfaga en el primer 

ajestre el completo de la consigua- 
» anual de los alquileres de dos casas 
Escuelas.

^j ’■avenir al Alcalde de 'Villaralto que 
^ Aynctaniiento facilite casas para el 
110^^^*'''^ y Maestra da aquellas Esoue- 

000 las condiciones que la ley exige, 
^jP^gUe directamenta el importe de sus 
^uilgrgj,^ y J^1 ¿g Baena que devuelva 
0ia informada la instan 
dg ^.* ‘^ Maestra de la segunda Escuela

’’’ñas, en reclamación de laa malas 
U i”’^*®”®® fi”® P*’’* habitar tienen 

»9b¡tacionee que se le handestinado. 
j^ *^'’»'pl¡mentar los nombramientos 
de^?^^ ^®*’ *^ Superioridad, 4 virtud 
j^ ^0 Últimas oposiciones, de D. José 
^j^btañez, para Maestro de la Escuela 
bu^*^*'^^ ^® Doña Mencía, de D, Ma- 
l^a .^^l^Qbe, para la segunda de El 
aJ^'® y de D. Emilio Guerra, para 

’^’har de ana de laa Escuelas de esta 
'‘®PtlaI.

^’’teresar de la Jauta de Instrucción 

pública de S^^villn, certificado de los an* 
tecedentes de D.* Manuela Quintanilla, 
como Maestra que fué de varias Escue
las públicas de aquella provincia.

Desestimar la instancia del Maestro 
de la BPgunda Escuela de niños, y de 
la Maestra de la primera de niñas de 
Belméz, en súplica de que no se tras
laden sus clases 4 la casa que con ese 
objeto adquirió la Corporación Munici
pal, teniendo para ello en cuenta lo in 
formado por el Ayuntamiento.

Trasladar al Maestro de la Escuela 
de Castil de Campos, una orden del 
Rectorado, aprobando el acuerdo de 
esta Corporación de levantarle la sus
pensión de sueldo que se le impuso.

Pasar traslado al Alcalde de Lucena 
de una comunicación del Centro Direo * 
tivo que comunica el Rectorado, resol
viendo que el Ayuntamiento de dicha 
ciudad no es responsable de los alqui
leres que loa Maestros hayan podido 
satLfacer de su bolsillo particular con 
posterioridad al 24 de Junio de 1888, 4 
no ser que justifiquen que loa contratos 
de arriendo de las casas contenían la 
oláneula expresa de avisar su rescisión 
antes del 2 de Abril, y que lo pusieron 
oportunamente en oonocímiento del 
Alcalde.

Cursar con favorable informe al 
Rectorado, la instancia del Maestro de 
la Escuela incompleta de Fuencubierta 
en solicitud de nuevo titulo adminis
trativo, con el aumento de sueldo que 
lo concedió el Ayuntamiento de La 
Carlota.

Participar al Centro Escolar y al Ha
bilitado la posesión del Maestro de la 
Escuela Incompleta de Fuente la Lan
cha.

Pasar al Sr. Gobernador las reclama
ciones de pagos del Maestro de la pri
mera Eso ne la elemental de Fuente 
Obejuna, del de Zamoranos y de los de 
Espiel, rcgúndole adopte la más enér
gica determinación para que aquellos 
sean satisfechos.

Pedir al Alcalde de Fuente Obejuna 
el certificado del acta de los últimos 
exámenes efectuados por la Junta local 
de primera enseñanza en todas las Es
cuelas públicas de aquel distrito.

Anotar en los expedientes persona
les de los Maestros y Maestras de Pe
droche, Cabra y Montoro el resultado 
de los exámenes efectuados en sus 
Escuelas, síguifi cando por oficio, 4 los 
de las dos últimas ciudades el agrado 
de esta Corporación, por el favorable 
estado de adelantos que ha presentado 
la instrucción de sus alumnos en di
chos actos.

Reclamar directam ente por conducto 
de los Alcaldes los estados de Escuelas 
privadas y las relaciones de matrícula 
que hacen falta.

Aprobar, conforme con el dictamen 
del Sr. Inupeotor, las cuentas de mate
rial de ‘Escuelas del pasado año eco
nómico de 1889 4 90, y dejar en sus
penso la aprobación de Ias que tengan 
reparos, hasta que se subsanen por loa 
Maestros que laa auacriben.

Contestar en la forma que correspon
de la atenta comunicación del nuevo 
Sr. Rector de la Universidad Literaria 

de Sevilla, participando haber tomado 
posesión de dicho cargo.

Reunirse el día 30 del presente mee 
para el examen y revisión de los expe
dientes del último concurso.

Con lo que terminó la sealón. -Por 
acuerdo de la Junta.—El Secretario, 
Nicolás Dalmau.

Juntas del Censo electoral de los pueblos 
de esta provincia

Níun. 2.146.

Distrito de Posadas.—Partido de ídem

Palma del Río
Presidente, el 8r. Alcalde D. Rafael 

Calvo de León y Benjumea.
Vocales en concepto de ex-Alcaldes de 

dicha población
D. Juan María Ruiz Almodóvar, Villal 

Eduardo Velasco Falcón, Síjuelaa 2 
Manuel Nieto Muñoz, Santo Do

mingo 2
Manuel Gamero Cívico y Benjumea, 

Plazuela de Adalid 1
Vocales en concepto de Concejales del 

actual A vuntamiento
D. José Muñoz Delgado, Ancha 16 

José Maria Gamero Civico y Ben
jumea, Nueva 22

Jnan Ruiz Muñoz, Muñoz 22
José Sánchez Almenara, Ancha 10
Diego Cabello Alamo, Portada 10 
Rafael López Atalaya, Pacheco 1 
Juan del Valle Romero, Perla 34
Alonso Muñoz Montero, Mendaz 19

Vocales en concepto de ex-Concejales 
solientes en la última renovación

D. Pedro Almenara Puentes, Sejuela 6 
Antonio Ruiz Carranza, Barberas 7 
Antonio Martin Angulo, Nueva 6 
Juan María Fuentes Alamo, Por

tada 25
Juan José Aguilar Almenara, San 

Sebastián 1

Almodóvar del Río
Presidente, el Sr. Alcalde D. Rafael 

López Feria, domiciliado calle Cór
doba 1

Vocales en concepto de ex-Alcaldes da 
dicho población

D. Francisco Ruiz Huertas, Plaza 
Ayuntamiento

José Campaneros Huertas, Mesón 5 
Joaquín Guzmán Huertas, Mira

dero 1
Miguel Solazar Muñoz, Mesón 18 
José Ruiz Huertas, Cocheras 4 
Antonio García Pedrajas, Plaza 
Pedro Leiva Villalobos, Mesón 11 
José García Gómez, Miradero

Vocales en concepto de Concejales del 
actual Ayuntamiento

D. Francisco Espín Delgado, Iglesia 6 
Agustín Páez Luna, Hospital 6 
José Martínez Ugar, Plaza 
Rafael García y García, Hospital 8 
Joaquín Natera Muñoz, id, 6 
Martín Creauo Torres, Toril 1 
Joaquín Soler Trigos, Peña 2 
Rafael Izquierdo Martin, Puenta 

Villa 10

Vocales en concepto de ex-Concejales 
salientes en la última renovación

D. Francisco Morales Rosal, Tinajero 3 
Manuel Zurita Castilla, Cocheras 5

Distrito de Pozoblanco.—Partido de Idem

Pozoblanco
Presidente, el Sr. Alcalde D. León 

Herrero García
Vocales en concepto de ex-Alcaldes de 

dicha población
D. Miguel López Arévalo

Antonio Cancelo Moreno 
Lucas Fernández y Fernández 
Angel Cabrera Moreno 
Francisco García Rico 
Cristóbal de Sepúlveda y Quirós 
Joaquín Cabrera Valero

Vocales en concepto de Concejales del 
actual Ayuntamiento

D, Miguel López López
José Muñoz Calero
Emilio Gozálvez Aura
Antonio Tirado Herrero 
Ruperto Muñoz Garzo
Juan de Gracia Dueñas
Juan Escribano Merchán
Domingo García Bogas
Faustino Fernández Cobos
Blas Sánchez López
Pedro Mora Alcaide
Marcelino Calero Olmd 
Gerónimo Carrillo Bogas 
Bartolomé Villareal Ruíz 
José Cabrera Cabrera

Vocales en concepto de ex-Concejales
que salieron en la última renovación
D. Rafael Moreno González

Domingo Márquez Moreno 
Antonio Cabrera Sánchez 
Antonio Miguel Dueñas Fernández 
Antonio Gil Pozuelo
Lucas Fernández Plazuelo 
Andrés Sánchez Sánchez
Dislriío de Bujalance—Partido de idem

Bujalance
Presidente, D, Angel López Obrero 

y Arellano
Vocales en concepto de ex-Alcaldes da 

dicha población
D. José León y Notario

Teodoro Espinosa de Combes 
Salvador María de Castro y Coca 
Miguel Navarro y Castro
José María Escribano Morales 
Juan María de Lara y Coca

Vocales en concepto de Concejales del 
actnal Ayuntamiento

D. Enrique Torralba Palomares
Juan Estrada Velasco
Francisco Navarro y Coca 
Fernando González Canales García 
José Lora y Daza
Rafael Lora y Daza 0
Emilio López Obrero y Arellano 
Carlos González de Canales y García
Mariano Navarro y Castro
Luía Castro y Lora
Jnan José Begué León
Bartolomé López Rosa
Francisco de Cañas Velasco
Salnsíiano Romero Lainez
Manuel García Caravaca
Francisco Sevillano Relaño

Vocales en concepto de ex-Concejales
salientes en la última renovación

D. José Romero Gaitán
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Eduardo de Castro Lara 
Diego Fernández de Molina
José Morán Quijo
Antonio Lora ; Coca
Salvador Marla de Caeiro y Coca 

(ex-Alcalde)
Miguel Navarro Castro, id.
Braulio Garola de Vinuesa

JUZGADOS

Derecha de Córdoba

Núm. 2.186.

D. Francisco Suares Varela y Alcaide, 
Jute municipal ¿ interino de primera 
instancia del distrito de la derecha de 
esta ciudad.
Hago saber: Que en los autos ejeen 

tivos de que se hará expresión, he dic
tada sentauoia de remate con fecha 
veinte y seis de Julio último, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dice 
así:

Sentencia. En la ciudad de Córdo
ba & veinte y seis de Julio de mil ocho
cientos noventa, el señor don Francis
co Suarez Varela, Juez municipal ó in
terino de primera instancia del distri
to de la derecha de la misma y su par
tido, habiendo visto estos autos ejecu
tivos seguidos entre partes, de la una 
corno actor, don Salvador Barasona y 
Candan, propietario y de este domici
lio, representado por el Procuradordon 
Luis Espinosa y Osuna y defendido 
por el Letrado doctor don Angel de 
Torrea y de la otra, como demandado, 
don Antonio Aguilar Tablada y Ripa 
propietario y vecino de la villa del 
Carpio, sobre pago de cierta cantidad 
de pesetas, réditos legales y costas, 
habiendo sido declara do rebelde y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta ha
cer pago al actor de la cantidad de mil 
quinientas sesenta y dos pesetas trein
ta ysiete céntimos con los réditos lega
les que se devenguen desde el requeri
miento hasta que se verifique incomple
ta solvencia, é impongo todas las costas 
cansadas y que se originen,al ejecutado 
don Antonio Aguilar Tablada y Ripa. 
Asi por esta mi sentencia, que ee noti
ficará personalmente al demandado si 
así lo solicitara la parte actora, óen 
otro caso en la forma que previenen 
los artículos doscientos ochenta y dos 
y doscientos ochenta y tres de la Ley 
de Enjuiciamiento civil,definitiramen- 
te juzgando lo pronuncio mando y 
firmior:—Francisco Suarez Varela.

Lo inserto corresponde à la letra 
con su original y deello dá fé el infros- 
oritoEscribano.

Y con arreglo á lo que en la indica
da sentenqia se dispone, se expide el 
presente edicto para su inserción en el 
Bclstin OnouL de esta provincia.

Dado en Córdoba á cuatro de Agos
to de mil ochocientos noventa. — Fran
cisco Suarez Varela.—El Escribano, 
Licenciado Rafael Pellitero.

Núm. 2,131.

D. Francisco Femándee Vior, Jues de 
instrucción del distrito de la derecha de 
esta ciudad.
En virtud del presente, cito, llamo 

y emplazo por término de diez dias 
desde su inserción en la (faceta de Ma
drid, à un tal Pepe, que parece se lla
ma José García (a) Bigote, conocido 
también por el Pintado, cuyas sellas 
son: estatura regular, algo grueso, pe
lo negro y picado de viruelas, el cual 
se encontraba en esta ciudad el dia 
veinte y siete del mes de Junio ante
rior, acompañado de Manuel Fernán
dez García á quien hirió con el disparo 
de una pistola que sacó para hacer fue
go contra dos individuos más, que tam
bién lea acompañaban y con loa cuales 
había tenido disgusto; para que se pre
sente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en el sumario 
que coo motivo á referido hecho me 
hallo instruyendo; bajo apercibimien
to que de no verifioarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio à que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, civiles, militares 
y de la policía judicial, procedan á la 
busca, captora y condnoión á la cárcel 
de esta ciudad del referido Pepe,cono
cido por José García (á) Bigote.

Dado en Córdoba á treinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos noventa.— 
Francisco Fernández Vior.—El actua
rio, J. Manuel Guillén.

Izquierda de Córdoba

Núm. 2.132.

KDIOTO

D, Manuel Serna Siguero, Juet de ins
trucción del distrito de la ieguierda de 
esta ciudad
Por el presente y término de diez 

dias.á contar desde an inseraión en los 
periódicos oficiales, se cita á los due
ños ó personas que se orean con dere
cho á las caballería? que al final se ex
presan, y que han sido encontradas en 
poder de Francisco Rodríguez Mateo 
y Francisco Darán Rodríguez,para que 
comparezcan ante este Juzgado, Plaza 
de la Compañía número siete, para 
prestar declaración,pues así lo he acor
dado en la cansa que contra los mismos 
y otros instruyo por hurto.

Dado en Córdoba á veinte y nueve 
do Agosto de mil ochocientos noven
ta.—Manuel Serna Higuero.—El Se 
cretario. Licenciado J. Antamo Mon
tero.

iSefius de las caballerias

Una yegua castaña, con lanares ar
tificiales en el dorso y costillares, cal
zada baja de los posteriores, con armi
ño, cerrada, con siete cuartas y dos de
dos de alzada.

Un burro entero, rucio claro, con 
una cicatriz en la espalda izquierda y 
otra pequeña ente los hoyares, cerrad o, 
como de diez años, con un metro y 
diez centímetros de alzada, sin hierro,

Otro burro rucio, oscuro, con cica
trices en el dorso y costillares, sin hie

rro, con nueve años y un metro y vein
te centímetros de alzada.

Otro burro entero, negro, con luna
res blancos en el costillar izquierdo, 
sin hierro, con seis centímetros de al
zada.

Otro burro rucio, algo pardo, cica
trices en el dorso y costillares,con sie
te años, sin hierro y con un metro y 
nueve centímetros de alzada.

La Rambla

Núm. 2.134.

D. Juan de Hojas y Espejo, Juee muni~ 
eipal de esta villa é interino de ins
trucción de la misma y su partido, por 
enfermedad del propietario.
Por la presente requisitoria, se en

carga á todos las autoridades de la 
Nación, fuerza de la Guardia civil y 
demás dependientes que constituyan 
la policía judical, ordenen y procedan 
á la busca y captura de Esteban Anto
nio Palomino Torres, natural y vecino 
de Lacena, de veintitrés años de edad, 
soltero, vendedor de flores; y si fuese 
hallado se sirvan remitirlo á la cárcel 
de este partido, donde quedará á dis
posición de este Juzgado, hasta que 
cumpla la pena de dos meses y un día 
de arresto mayor, que le ha sido im
puesta por la Audiencia de lo criminal 
de Córdoba, en sentencia de once de 
Marzo último recaída en el samario 
que en este dicho Juzgado se siguió con
tra el mismo por hurto; y para ello les 
exhorto, en nombre de 3. M. el Ruv 
D. Alfonso Xin (Q. D. G,), y por su 
menor edad en el de su augusta ma
dre la Ruina. Regente.

Dado en la Rambla á primero de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta.—Juan de Rojas.—Por mandado de 
S. 3., Antonio López del Moral.

Ciudad Real

Núm. 2.139.

KDIOTO

D. Bartolomé Outiérres y García, Jues 
de instrucción de esta ñudad y su par
tido.
Por el presente se llama y cita de 

comparecencia ante este Juzgado á 
Juan de Matas Casado, natural y veci
no de Enoiuau Reales, provincia de 
Córdoba, partido judicial da Lucena, 
pero cuyo paradero hoy se ignora, pa
ra que dentro del término de diez diae 
se presente en este Juzgado á ser no
tificado del auto de procesamiento dic
tado contra el mismo y resulta de la 
declaración indagatoria en la causa que 
se le sigue sobre contrabando de taba
co, cuyo término empezará á contarse 

desde la publicación del presante en 1» 

Gaceta de Madrid.
Da do en Ciudad Beal á doce de Sep* 

tíambre de mil ochocientos noventa. — 
Bartolomé Gutiérrez.—Por mandado 

de 3. 3., Leopoldo Acosta.

Córdoba

Núm. 2.1-13.

GÉDUna DB CITACIÓN

Por la presente se cita, llama y ®®' 
plaza á un sujeto, cuyos nombres y 
demás circun-tanoias se ignoran, p8f® 
que en la mañana del día 26 del mas 
último, se encontraba en unión de D*®’ 
go Varona Luque, Francisco Somero 
Vallejo y Luis Vargas Rodríguez, to
dos de esta vecindad, en una taberua 
do la plaza de la Corredera de esta po* 
blación, jugando al rentoy, en ocasión 
que el procesado Francisco Navajas 
Vega entró eu la habitación donde se 
encontraban, y amenazándoles con une 
pistola, recogió de la mesa cierta oa®' 
tidad de dinero; pura que dentro d® 
término de diez días, contados desde 
la inserción de esta cédula en el Bos* 
WN Oficial de esta provincia, cemp®* 
rezoa en este Juzgado, sito en la p’®* 
zuela de la Oompañía, núm. 7, con ob' 
jeto de recibirle la oportuna dadaí®* 
oión. en la causa que con tal motilo u*’' 
truyo; aperoíbiéndole que de no hao®^' 
lo así, le parará el perjuicio que hay* 
lugar; pues así lo ha ordenado el es^'^f 
Juez de instrucción del distrito de ^ 
derecha de esta capital, en provídenoi® 
dictada con esta fecha en la expresad® 

causa,
Córdoba 27 de Agosto de 1890. "^^ 

actuario, J. J. Angel Castro.

Núm. 2.14-1.

Por la presente se cita, llame y ®® 
plaza á María Francisca Moreno y ^^^ 
dei, natural de Villafranca y 
que fue de esta población, en le o® 
Almonas núm. 68, viuda, de cuarenta y 
nueve años edad, sirvienta; y áles v®^ 
oinas de dicha casa y que auxiliaron 
aquella en el momento de caused®® 
una herida en la cabeza y contusion®® 
en la misma, á coneeonencia del air® 
perlesía de que viene padeciendo, P®^* 
que dentro del término de dÎRzd'^^ 
contados desde la inserción de esta ™ 
dula en en el Bolbtin Oficial de est® 
provincia, comparezcan en este Ju^g® 
do, sito en la plazuela de la Compa® ®* 
núm. 7, con objeto de reoibirles la op 
rtuna declaración en la causa que ®^ 
tal motivo se instruye; apercibiéndo 
que de no haoerlo así, les parará ® 
perjuicio à que haya lugar; pues «^ ®®^ 
tá ordenado por el Sr. Juez de intru® 
oión del distrito de la derecha de e®^ 

ciudad, en providencia dictada con e 
fecha en la expresada causa.

Córdoba 28 de Agosto de 1890.-^® 

actuario, J. J. Angel Castro.

EUPBBNTA DEL DIABIO DK CÓBDOBA.
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